
 

  

 

Invitación al I Congreso Nacional  

de Integridad en el Deporte Español 

 

Madrid, 20 de mayo de 2016 
 
 

En el marco de colaboración entre la Liga de Futbol Profesional, el Consejo Superior 

de Deportes y la Asociación del Deporte Español se ha considerado de interés la 

organización de un Congreso en el que se aborde un tema de no poca importancia, 

relevancia y actualidad. Nos estamos refiriendo a la denominada “integridad en el 

deporte” o, lo que es lo mismo, la lucha contra cualquier forma de alteración de 

resultados o amaño de competiciones deportivas que pudiera ser realizada con 

diversos propósitos o intereses. 

Actuaciones tales como las primas entre participantes por ganar o perder en una 

competición, la alteración del normal desarrollo de un evento deportivo con el fin de 

obtener cualquier tipo de beneficio en apuestas deportivas, los simples pactos o 

acuerdos de participantes tendentes a pactar un determinado resultado, etcétera son 

conductas que, por desgracia, están o pueden llegar a estar presentes en el deporte, 

en sus muy diversas modalidades y competiciones deportivas. Las mencionadas 

prácticas constituyen una importante preocupación o lacra que sobrepasa el mero 

ámbito del deporte para convertirse en una verdadera problemática social con 

repercusión económica en muchos casos. Y tal es así que, más allá de la respuesta o 

sanción deportiva, se ha producido una inclusión de algunas de estas conductas 

dentro de los tipos delictuales de nuestro Código Penal. 

Siendo ello así, la citada materia, de actualidad e interés en los últimos años en 

España, requiere de un estudio profundo y de un debate y reflexión a través del cual 

poder conocer en qué consisten las prácticas ilícitas, cómo investigarse, cómo 

erradicarse, e incluso cómo actuar ante supuestos o casos que se lleguen a acreditar. 

Precisamente todo ello será abordado en el I Congreso de Integridad en el Deporte 

Español, que tendrá lugar en el Palacio de Congresos Manuel Rojas de Badajoz, 

los próximos 17 y 18 de junio con la participación de cualificados especialistas en las 

distintas áreas. 

Es importante para la Asociación del Deporte Español y el conjunto del deporte 

federado español recibir información y formación impartida por colectivos del Estado 

que son referencia en dicha materia; entre quienes, además de la Liga de Fútbol 

Profesional, se encuentra la Dirección General de Ordenación del Juego, las Casas de 

Apuestas, o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

Además de la necesaria explicación teórica del marco normativo vigente, durante el 

Congreso se podrán escuchar experiencias y casos prácticos que ayuden a entender 

el alcance y problemática analizada. 



 

  

Se hace preciso tener presente que en la erradicación de las prácticas contrarias al 

juego limpio se precisa indefectiblemente de la colaboración de todos los agentes  o 

colectivos implicados en la actividad deportiva, entre los que los deportistas y las 

entidades deportivas adquieren un papel de su suma importancia. 

Esperamos que el Congreso ahora presentado sea de interés, y que con dicho 

encuentro el deporte español siga avanzando por la correcta senda o camino que la 

Liga de Fútbol Profesional, auténtica institución de referencia, viene construyendo para 

erradicar e impedir conductas incompatibles con los valores de nuestro deporte. 

Cada Federación Española tendrá becas disponibles del 100% de la cuota de 

inscripción al Congreso, que deberá administrar entre sus Federaciones 

Autonómicas. Dichas inscripciones se deberán realizar directamente a través de cada 

Federación Nacional, que las remitirá a su vez a la Asociación para su tramitación.  

Os rogamos la máxima difusión al Congreso, así como que se utilicen las becas para 

tratar de que los asistentes puedan llegar a conocer cómo prevenir, investigar, 

denunciar, y afrontar posibles situaciones que se engloban dentro de la llamada 

“integridad en el deporte”.  

Como seguro que habréis podido comprobar en los medios de comunicación en los 

últimos meses, se trata de un tema al que el COI ha dado máxima prioridad de cara 

incluso a los Juegos de Rio 2016, y en el que España puede ser un referente de su 

formación y adecuación a la normativa y legislación internacional. Con la ayuda de 

todos, haremos de nuestro deporte algo mucho más limpio.  

Un cordial saludo, 

 

José Hidalgo  

 Presidente 

 

 


